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-Secretaria ( Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secrctaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

2 g ABR. 2021

?/a-- ,,¡

1.- Decreto N"169 de fecha 31 de Marzo del 2021 que

aprueba ,,coNvENlo PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL
EN LAS REDES ASISTENCIALES 2021-

Lota,

DECRETO N'

VISTOS

2.- Memorándum N"280 de fecha 3
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar a
abajo se ¡ndica.

1.12 2020. del Jefe del
I Funcionario(a) que más

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito con el traba¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría'

Y en uso lo d¡spuesto en el art. '12 v las facultades que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" '18695. Orqán¡ca Constitucional de Municipal¡dades,
mod¡f¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la t. Municipal¡dad de Lota y la trabaiadora que más abaio se ind¡ca, a fin qe ll9yal,a
CAbO CI ..CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN

LAS REOES ASISTENCIALES 2021-

FRANCI§CA ITURRA GOMEZ

FRAÑCISCA ITURRA GOMEZ

ENFERMERA

ENFERMERA

22 HORAS

22 HORAS

f 270.864 MENSIJAL (Enero)

I 541.728 MENSUAL (Feb-Mar)

NO[4ARE CARGO HORAS SEMANALES ORARIOS MENSUAL

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato
de Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'APoYO AL

DESARROLOLO BIO-PSICOSOCIAL EN LA RED ASISTENCIAL"

ANÓTESE. COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, -
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CONTRATO A HOIORARIOS

En Lota, República de Chile, a dia 15 del mes de

Enero del 2027, entre la Ilustre Municipalidad de Lota, Departamento de Salud, Rol Único

TributarioN"69.15l.30o.g,representadalegalmenteporelseñorAlcaldeMAURICIo
VELASQUEZ VALENZUELA, iedula de ldentidad N'13 312 356-3, quien delega la

facultai para hrmar bajo la fórmula de "POR ORDEN DEL SEñOR ALCALDE" al

Administraáor Municipal S¡. HEDSON DIAZ CRUCES Cedula de Identidad N'

13.960.001-0 según Decreto D.S.M. N" 880 de fecha 30 de Diciembre del 2016, ambos

con domicilio paia estos efectos en calle pedro Aguirre cerda 302 de esta ciudad, que en

adelante se denominará "La Municipalidad', por una parte, y Don(ña) FRANCISCA

AII¡DREA ITI,RRA GoMEZ,Chilena, estado Civil Soltera, RUT 17'613.921-8, con

domicilio en Calle Poeta Romero N"1873, Lagunillas, Coronel, fecha de nacimiento 08 de

Enerodelggl,deprofesiÓnEufermera;queenadelantesedenominaral'aprestadora'
por la otra, se ha convenido el siguiente Contrato a Honorarios:

PRIMERo:ContráteseaHonorariosaDon(ña}FRANCI§CAANDREAITI,RRAGoMEz'
áuie"á_pri.a la función de Enfermera, para llevar a cabo el ¡¡pRocRAMA DE APOYO

Ál opsa¡nO¡,Lg BrO-psrCOsOCIAL EN LAS RTDES A§ISTENCIALES lig 2o21",en

elCentrodeSa]ud"Dr.JuanCartesArias,,cumpliendolaslaboresqueacontinuaciónse
detallan.

- Control ¡úlño Sano
- Eraluaclóu Te¡t de De¡arrollo Psicotaotor
- Derlvacióu de rlesgo, tezsigo y retraso a §ata de Esth¡ulacló¡
- vtslta Domlclllarla
- Cumpllr co¡ laa rrort¡as y proccdlmle¡tos resPectlvos'
- nealizar las fu¡clo¡cs atiagentes que sean aslSnadas por la Jcf'tura dkecta'

SEGUNDO: ta prestación de servicio se efectuará en el centro de salud Dr. Juan cartes
Arias, e1 cual s; encuentra ubicado en calle Carlos Cousiño S/N Lota Alto, quedando a

"..go 
d.l Director del centro de salud Dr. Juan cartes Afias o de quien certilicará que

culiplirá con las funciones encomendadas, debiendo remitirse al Departamento de Salud,

un informe acerca del desempeño del profesional. El no cumplünle[to de la3 futrcloles
dGslgDadas, se¡á cauaal de la no re¡ovaclón dc contrato.

TERCERO: En caso de renuncia por parte de la prestadora de servicio, esta deberá

hacerla por escrito con a lo menos 15 dias de anticipación, a través de carta dirigida al

señor Alcalde con copia al Departamento de Salud de 1a Municipalidad de t'ota'

CUARTO:l,al.Municipalidaddel,ota,pag.raporconceptodehonorarios,lasumade
é270|.A64 Mensual (enero!, $541.728 Mensual ( febrGfo- r¡afzol,, monto bruto del

cual el municipio deáucirá el 11, 50% por concepto de impuesto de segunda categoria,

correspondienti al valor del trabajo a real.izarse durante la vigencia del contrato pago que

se efe;tuara el décimo dias hábi1 del mes siguiente a la prestación de servicio respectivo

preüa presentación de boleta de honorarios y certificado de aprobación y visto bueno del

Director del Centro de Salud"Dr. Juan Cartes Arias'.

l,oanterior'seefectuarácuandoseanrecepcionadoslosfondosemitidosporel
Servicio de Salud destinados a dicho programa.

QIIINTO: La Profesional, prestara sus servicios en dependencias del Cesfam Dr' Juan
Ca¡tes Arias, en los horarios establecidos por el Director del Cesfam Dr. Juan Cartes

Arias, siendo 22 horas semanales.

sEi!(To: La Municipalidad de tota, descontara de los hono¡arios los dias no trabajados en

forma proporcionai, previo informe del Director del Centro de Salud, 'Dr. Juan Cartes

Arias".

SEPTIUO: El presente contrato rige desde el 15 de Enero del 2O2l al 3l de Marzo del

202t.-

OCTAVO: Se d.eja constancia que la persona contratada no será considerada en la
dotación de Salud, para ningún efecto legal.

NOVENO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término anticlpado en forma

inmediata a este contrato, entre otras causales cuando la prestadora no r:umpla con las

obligaciones del presente Contrato o por necesidad del servicio'
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LMIITÍICIPALIDAD DE LOTA
lppmraup¡¡to DE sALUD

ALCALDIA



E
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ALCALDIA

DECI!!O: La personeúa de don Mauricio Gabriel Velásquez Valenzuela para representar

, t. itr"t." Miunicipalidad de tota' consta de Decreto Alcaldicio N'4'183 de fecha 06 de

diciembre del a¡o 
-2O16, 

de la citada Municipalidad y de don Hedson Díaz Cruces para

ñ.Áá. ¡.jo la fórmula "por Orden del Señor Ácalde'según Decreto D.S.M N'88O de fecha

30 de diciembre 2016.

DECIUO PRIUERO: t€.s partes fijan su domicilio en la ciudad de l'ota' sometiéndose

desde ya a la jurisdicción de sus tribunales de Justicia'

DBCIUO SErGIII{DO: Ei presente contrato de Prestación de Servicios se firma en seis

..¡ápt.t.", todos del mismo tenor, quedando uno en poder de Doña FRANCI§CA

/ilfDñEA ITITRRA (x)uEz uno en podei de la I. Municipalidad de Lota, y cuatro en poder

del Departamento de Salud.

GOMEZ

DISTRIBUCION:

-Secretaria (MuniciPio)
-Contratoría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Prestador
-c/ Prestador
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